
PODER LEGISI.ATIT/O

LEYNO 3.420

QUE CREA I.A UNIVERSIDAD DE SAN LORENZO "UNISAL''

EL CONGRESO DE I.AMCTON PARAGUAYA SA}TCIOI{A CON R'ERZADE

LEY

Artículo 1o.- Créase la Universidad de San Lorenzo (UNISAL).

Artículo 2".-La Universidad de San Lorenzo (UNISAL) adecuará su funcionamiento a las

normas establecidas en la Ley N" 136/93 "DE UNIVERSIDADES', y a la Ley N" 1.264198

.GENERAL DE EDUCACION".

Artícuto 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de Ley por ta Honorabte Cámara {e Diputados, a los ocho días del mes
a[h;ñmuie oel áiii Jó"-ñí¡tiiéd vóói'É-ttLñóiánle Gáma'ra de Sénadores, ? los o¡ce díasá'5'n"JüEññ; b;l;ñ'.; ió"-ñí¡liiéü v- p,n'É-tttÑ;bié Óáma'rá de sénad-ore-s,3-19!-o,19" *í1:
del mes de diciembre del año dos mil Jáñéionado el mismo,-de conformidad
con lo dispuesto en el Nacional.
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